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28. 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

DEFINITIVO 

 

Fecha: 2022/12/14 

 
Proceso: F-CD-284 

 
Objeto: [[Adquisición de elementos para las prácticas de agronomía de la unidad 

agroambiental la esperanza de la universidad de Cundinamarca] 

 
       Presupuesto oficial: [veintisiete millones ochenta y cuatro mil treinta y cinco pesos 

$27.084.035]] 

 
1. OFERTAS RECEPCIONADAS: 

 
Fecha de recepción de las cotizaciones: 2022/11/21 

 
 

No. 

 

Oferente 

 

NIT/CC 

Valor Económico 

de la Propuesta 

(Antes de 

impuestos) 

 
Valor total de la 

propuesta 

1 SOLUCIONES DICO SAS 900.188.606-5 $17.730.377 $21.099.149 

2 
GESTION FERRETERA 

SAS 
901323258-8 $22.267.700 $26.498.563 

 
2. PROPUESTAS A SUBSANAR:  

 

La universidad de Cundinamarca considerando que: 

El día 15 de noviembre de 2022 se publicó la solicitud de cotización F-CD-284 cuyo objeto 
es. 

El día 21 de noviembre de 2022 se recibieron ofertas por parte de SOLUCIONES DICO 
SAS y GESTION FERRETERA SAS. 

El día 23 de noviembre se publicó Concepto Técnico y Económico. 

El día 25 de noviembre de 2022 se recibieron subsanaciones por parte de los oferentes 
SOLUCIONES DICO SAS y GESTION FERRETERA SAS. 

El día 13 de noviembre de 2022 se publicó resultado de subsanabilidad en el cual el área 
solicitante recomendó continuar el proceso con GESTION FERRETERA SAS. 

El día 13 de diciembre de 2022 se recibió comunicación por parte del oferente SOLUCIONES 
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DICO SAS en la cual indica: “(..)De manera amable se solicita aclarar el resultado de la 
evaluación final del proceso F-CD-284, en donde los documentos que se solicitaban 
subsanar estaban dentro del cronograma del proceso, al cierre del proceso ninguno de los 
documentos se encontraba vencido. (..)”. 

Una vez verificada la documentación aportada para subsanar, dentro del término establecido 
en el cronograma, se logró verificar que el proponente allego dentro de la fecha y hora 
indicadas la documentación por la cual no cumplió en el informe de subsanación inicialmente 
publicado.  

En la revisión de la documentación aportada por los ofertantes en la etapa de subsanación 
no fue advertida la presencia de la totalidad de información aportada por SOLUCIONES 
DICO SAS. 

Es deber de la Universidad garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales y 
contractuales como libre concurrencia, selección objetiva, proporcionalidad, transparencia e 
igualdad, como principios que rigen u orientan el ejercicio de la función administrativa según 
lo dispuesto en el artículo 209 y sobre lo cual la Corte Constitucional en Sentencia C-887/02 
ha manifestado: 

“[…] la función administrativa está al servicio de los intereses generales y debe 
desarrollarse, entre otros, conforme al principio de igualdad, que en el campo de 
la contratación estatal se traduce en el derecho que tienen todos los sujetos 
interesados en una licitación a estar en idénticas condiciones y a gozar de 
las mismas oportunidades desde el comienzo del proceso licitatorio hasta 
la adjudicación o formalización del respectivo contrato. Correlativamente, 
este principio conlleva para la administración pública el deber de garantizar que 
las condiciones sean las mismas para todos los competidores, dando 
solamente preferencia a la oferta que sea más favorable para el interés 
público. En este sentido, la igualdad entre los licitantes indudablemente 
constituye una manifestación del principio constitucional de la buena fe (CP art 
83), pues le impone a todas las entidades públicas la obligación de obrar con 
lealtad y honestidad en la selección del contratista. […]” (negrita y subrayado 
fuera del texto) 

Que teniendo en cuenta lo anterior y en aras de salvaguardar los principios contractuales en 
especial la selección objetiva, transparencia e imparcialidad, los cuales se encuentran 
enmarcados en el Art. 2 del Acuerdo 012 del 2012 “Estatuto de Contratación de la 
Universidad de Cundinamarca”, el Art. 3 de la Resolución Rectoral 206 de 2012 “Manual de 
Contratación de la Universidad de Cundinamarca”, la Resolución Rectoral 170 de 2017 “Por 
medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012, se 
procede a emitir un resultado de subsanación definitivo, así: 
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[NOMBRE DEL OFERENTE: SOLUCIONES DICO SAS] 

NIT/CC: 900.188.606-5 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

 
 
 

1 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral 

de seguridad social, así: 

PARA PERSONA NATURAL: 
En el evento de tratarse de persona natural deberá certificar 

que se ha realizado el pago de los aportes correspondientes 

a los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha cierre del 

Proceso de Selección y adjuntar copia del pago del mes 

inmediatamente anterior a la fecha del cierre junto con la 

planilla correspondiente. 

La certificación deberá tener fecha de expedición no 

mayor a un (01) mes a la fecha de presentación de la 

cotización. 

La información presentada en desarrollo del presente 

numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de 

juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 

La Universidad podrá hacer verificación de la veracidad de 

la documentación aportada. 

PARA PERSONA JURÍDICA: 

Certificado de pago y cumplimiento de los aportes al 

Sistema Integral de Seguridad Social en salud, pensiones, 

riesgos laborales y parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 

de 2002, modificado por el artículo 1º de la Ley 828 

de 2003) con fecha de expedición no mayor a un 

(01) mes a la fecha de presentación de la cotización. En la 

mentada certificación deberá constar que se encuentra a 

paz y salvo por un periodo no inferior a los SEIS (6) 

MESES anteriores a la presentación de la cotización. 

En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) 

meses de constituida, deberá acreditar los pagos a 

partir de la fecha de su constitución. 

La información presentada en desarrollo del presente 

numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de 

juramento respecto de su fidelidad y veracidad. Dicha 

certificación puede ser firmada por: 

a. El representante legal. 

b. Revisor Fiscal si está obligado a tenerlo, para lo cual 

deberá adjuntarse el certificado de antecedentes 

disciplinarios de la Junta Central de Contadores 

(vigente) y tarjeta profesional. 

CUMPLE 

 (Subsano) 
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NOMBRE DEL OFERENTE: [GESTION FERRETERA SAS] 

NIT/CC: [901323258-8] 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema 

integral de seguridad social, así: 

PARA PERSONA NATURAL: 

En el evento de tratarse de persona natural deberá 

certificar que se ha realizado el pago de los aportes 

correspondientes a los últimos seis (6) meses 

anteriores a la fecha cierre del Proceso de 

Selección y adjuntar 

copia del pago del mes inmediatamente anterior a 

la fecha del cierre junto con la planilla 

correspondiente. 

La certificación deberá tener fecha de expedición 

no mayor a un (01) mes a la fecha de presentación 

de la 

cotización. 

La información presentada en desarrollo del 

presente numeral se entiende suministrada bajo la 

gravedad de 

juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 

La Universidad podrá hacer verificación de la 

veracidad de la documentación aportada. 

PARA PERSONA JURÍDICA: 

Certificado de pago y cumplimiento de los aportes 

al Sistema Integral de Seguridad Social en salud, 

pensiones, 

riesgos laborales y parafiscales (artículo 50 de la 

Ley 789 de 2002, modificado por el artículo 1º de 

la Ley 828 

de 2003) con fecha de expedición no mayor a un 

(01) mes a la fecha de presentación de la 

cotización. En la 

mentada certificación deberá constar que se 

encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior 

a los SEIS (6) 

MESES anteriores a la presentación de la 

cotización. 

En el evento en que la sociedad no tenga más de 

seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los 

pagos a 

partir de la fecha de su constitución. 

La información presentada en desarrollo del 

presente numeral se entiende suministrada bajo la 

gravedad de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 
 [subsanó] 
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3.  RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN: 
 

 

No. OFERENTE Nit/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 
SOLUCIONES 

DICO SAS 

900.188.606- 

5 
X   

2 
GESTION 

FERRETERA SAS 
901323258-8 X 

  

 
 

4. CONCLUSIÓN: 

 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la oferta, los requisitos técnicos; los 
requisitos técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las 
subsanaciones, el área solicitante recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado 
continuar el proceso de contratación con SOLUCIONES DICO SAS 

 
 

El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 
mismo. 

 
El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, 

revisado y aprobado con la debida diligencia. 

 
 
 
 
 

MARIA DE LOS ANGELES FRANCO ORTIZ 

Jefe unidad de apoyo académico 

Universidad de Cundinamarca 

 
Proyectó: Edwin Beltran 

Código Serie Documental:32.1-46 
 

juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 

Dicha certificación puede ser firmada por: 

a. El representante legal. 

b. Revisor Fiscal si está obligado a tenerlo, para lo 

cual deberá adjuntarse el certificado de 

antecedentes 

disciplinarios de la Junta Central de Contadores 
c. (vigente) y tarjeta profesional. 
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